
Nombre del curso 

 

Curso Evolución de la(s) Familia(s) y Problemas 

actuales del Derecho de Familia(s) y del Derecho 

de la Infancia y Adolescencia 

 

Descripción del curso 

 

Análisis de la evolución de la(s) familia(s) en el tiempo, 

describiendo el contexto psicosocial de la(s) familia(s) 

contemporánea(s) en el cual se producen los cambios 

de estructura y relación de la(s) familia(s). 

 

Objetivos (generales y específicos) 

 

1. Analizar y reflexionar sobre la complejidad y 

diversidad de las estructuras familiares actuales y 

su relación con los cambios experimentados en la 

sociedad. 

2. Analizar el concepto de familia, su evolución, 

características esenciales y las críticas a la 

definición tradicional, así como la naturaleza 

jurídica de ella y los tipos de familia. 

3. Analizar diferentes estrategias y herramientas 

eficaces para garantizar el ejercicio de los 

derechos fundamentales de las personas en sus 

relaciones de familia a partir de los nuevos 

paradigmas internacionales que diseñan el actual 

sistema de protección de derechos.  

4. Conocer y compartir experiencias y realidades 

sobre la labor realizada en la doctrina y la 

jurisprudencia, para hacer efectivos los derechos 

vinculados a las relaciones familiares amparados 

en el bloque de constitucionalidad integrado por los 

tratados internacionales de derechos humanos. 

5. Analizar críticamente los nuevos principios del 

derecho de familia brindando una sistematización 

de dichos principios.  

6. Analizar el contenido de los nuevos principios en el 

derecho de familia e identificar sus principales 

manifestaciones en la legislación positiva. 

7. Conocer, comprender y reflexionar críticamente 

acerca de los aspectos más relevantes de las 

uniones no matrimoniales, desde los puntos de 

vista doctrinal, normativo y jurisprudencial, tanto a 

nivel comparado como nacional. 

8. Identificar los cambios sociales en la composición 

de las familias, que dan lugar a la evolución del 

derecho familiar. 



9. Analizar en materia de familia, en especial en las 

instituciones del matrimonio y la filiación, la 

influencia de la constitucionalización en la reforma 

de las leyes civiles, en relación con los tratados 

internacionales. 

 

Contenidos 

 

1. Evolución o transformación del Derecho de 

Familia. 

2. Perspectivas jurídicas y psicosociales de la(s) 

familia(s) 

3. Impactos psicológicos de las dinámicas familiares. 

4. Contexto psicosocial de la familia contemporánea. 

5. Principios del Derecho de Familia. 

6. Constitucionalización e internacionalización del 

Derecho de Familia. 

7. Nuevas formas familiares en el siglo XXI: 

matrimonio y sus efectos, AUC y convivencias de 

hecho, crisis matrimonial y AUC. 

8. Matrimonio del mismo sexo y AUC. 

9. Efectos personales del Derecho de Familia. 

10. Efectos patrimoniales del Derecho de Familia. 

11. Convenios reguladores y divorcio unilateral. 

12. Compensación económica y bien familiar. 

13. Regímenes patrimoniales. 

Modalidad de evaluación 

 

1. Controles de lectura. 

2. Participación en clases de discusión doctrinaria y 

jurisprudencial. 

3. Examen final.  
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